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Secretario Interventor del Ayuntamiento de Dalías (Almería),
al puesto de trabajo de Secretario General del Ayuntamiento
de La Mojonera (Almería) durante el período de tiempo de
un año, corriendo a cargo de éste último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el Concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 20 de abril de 2001 (BOJA
núm. 59, de 24 de mayo) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Cór-
doba, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112,
de 28 de noviembre), y en el Decreto 151/1996, de 30 de
abril, por el que se regulan los concursos para provisión de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía adscritos al personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos (BOJA núm. 60, de 23 de mayo).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar.

En uso de las atribuciones conferidas por la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de concursos de méritos para la provisión de puestos de

trabajo adscritos personal funcionario de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo se
especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Cór-
doba y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en el término
de tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, en base a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante el Juzgado
de Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviera
el demandante su domicilio, a elección de este último, en
cumplimiento de los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Córdoba, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.
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RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se amplía el plazo
de la resolución del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos vacantes en la misma.

Por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 16
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo de 2001), se
convocó concurso de méritos para cubrir puestos vacantes
en este centro de trabajo. Sus correcciones de errores (BOJA
núm. 59, de 24 de mayo y BOJA núm. 64, de 5 de junio)
ampliaron sucesivamente los plazos de presentación de ins-
tancias hasta el día 15 de junio de 2001. La base undécima
de aquella Resolución dispone que el concurso debe resolverse
en el plazo de dos meses. Conforme al artículo 13 del Decre-
to 151/1996, de 30 de abril (BOJA núm. 60, de 23 de mayo
de 1996), dicho plazo finaliza el día 15 de agosto de 2001.

El número de solicitudes formuladas, el complejo trata-
miento que requiere la información, la escasez de medios y
la coincidencia con el período estival hacen inviable acabar
el proceso dentro de los plazos reglamentarios.

En su virtud, visto el artículo 42.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en uso de la competencia que me confiere la Orden de 10
de noviembre de 2000, de esta Consejería, por la que se
delegan competencias en materia de firma de la convocatoria
y resolución de los concursos de méritos para la provisión
de puestos de trabajo.

D I S P O N G O

Se amplía hasta el día 30 de septiembre de 2001 el
plazo máximo para resolver el concurso de méritos convocado
por Resolución de 16 de abril de 2001 de esta Delegación
Provincial.

Jaén, 20 de julio de 2001.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.


